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N° 512-2014-GRIVFR 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 30114 se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, en la 
que se comprende las transferencias de recursos para los Gol;liernos Regionales; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 1161-2013-GRAlPR, se promulga el Presupuesto 
Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2014, del Pliego 443 Gobierno Regional del 

,.~~\00Ai Departamento de Arequipa; 

/i~ - Que, de acuerdo al Artículo 42° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del Sistema 
.g IJ Nacional de Presupuesto, aprobado con Decreto Supremo ND 304-2012-EF, pennite las incorporaciones de mayores 
~. l fondos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados ingresos no previstos o 

. ~~ ... :#'. superiores a los contemplados en el presupuesto inicial. Dichas incorporaciones se realizan a nivel del Presupuesto 
~u95\.1 Institucional y son aprobadas por Resolución del Titul.ar del Pliego o el que haga sus veces; 

Que, mediante Decreto Supremo ND 187-2014-EF "Autorizan Transferencia de Partidas y Transferencia 
Financiera en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, para financiar la ejecución de proyectos de 
inversión pública de saneamiento urbano y saneamiento rural", correspondiéndole al Pliego 443 Gobierno Regional 
del Departamento de Arequipa, el monto de SI. 27'606,216.00, Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios, 
según detalle del Anexo del mencionado dispositivo legal, teniendo como antecedente el Oficio ND 051-2014-
GRAlPR; 

\ 

Que, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos precedentes, es necesario emitir la Resolución 
Autoritativa correspondiente, de desagregación de los recursos autorizados a nivel funcional' programático y 

rb\~ 4;e~~. Genérica de Gasto, en concordancia a la normatividad legal en materia presupuestal; 
~ o t\ , 

C!:J .. ~ De conformidad con lo dispuesto en el Texto Unico Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del 
~ ero "G,eñ:'f¡ij,fj} Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado con Decreto Supremo ND 304-20 12-EF, Ley N° 30114 Ley de 

'>'Y.rG (t¡.~'V Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, Directiva N° 005-2010-EFI76.01 "Directiva para la 
ene, Ejecución presupuestarla - Año Fiscal 2014", en uso de las facultades y atribuciones contenidas en la Ley 

N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por la Ley N° 27902, propuesta y visación de la 
Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial mediante Informe N° 266-2014-
GRAlORPPOT-OPT, visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Aprobar la desagregaciónpresupuestal de la Transferencia de Partidas aprobada mediante el 
Decreto Supremo N° 187-2014-EF "Autorizan Transferencia de Partidas y Transferencia Financiera en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, para financiar la ejecución de proyectos de inversión 
pública de saneamiento urbano y saneamiento rural", correspondiéndole al Pliego 443 Gobierno Regional del 

. Departamento de Arequipa, hasta por el monto de VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS DIECISÉIS Y 001100 NUEVOS SOLES (SI. 27'606,216.00), Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, de acuerdo a lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución y detalle siguiente: 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 

Categoría Presupuestal 
Proyecto 

Obra 

EGRESOS 

INSTANCIAS DE~CENTRALIZADAS 
443 GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIP A 
001 SEDEAREQUIPA 

Programa Presupuestal 
2 087578 "Instalación de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado en la Asociación Urbanizadora Ciudad de Dios en 
el Distrito de Yura, Arequipa" 
4000041 Instalación de Sistema de Agua Potable 



Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

Proyecto 

Obra 
Función 
Fuente de Financiamiento 
Categoría de Gasto 
Genérica de Gasto 

18 Saneamiento 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos No Financieros 

2159794 "Ampliación y Mejoramiento del Agua Potable y 
Alcantarillado en los Distritos de Aplao y Huancarqui de la 
·Provincia de Castilla - Arequipa" 
4000049 Ampliación del Sistema de Agua Potable 
18 Saneamiento 
1. Recursos Ordinarios 
Gastos de Capital 
2.6 Adquisición de Activos'No Financieros 

TOTAL EGRESOS 

EGRESOS 

464,985.00 

27,141,231.00 
27,606,216.00 

"f.\;18tJ..ti 
~ Categoría de Gasto : Gastos de Capital 

.11 . Genérica de Gasto : 2.6 Adquisición de Activos No Financieros 27,606,216.00 

~ 
TOTAL EGRESOS 27,606,216.00 

~ . ... _-~~ Artículo 2°._ La Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, cautelará el adecuado y correcto uso de los 
lIpueatl " recursos asignados mediante la presente Resolución, no pudiendo ser destinados a fines distintos para los cuales son 

incorporados, bajo responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora y Jefe de la Oficina de Administración o 
quien haga sus veces. La Gerencia Regional de Infraestructura efectuará las acciones técnico administrativas que 
corresponde a la ejecución, seguimiento y evaluación de los proyectos de inversión. 

Artículo 3°._ La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial solicitará a la 
Dirección General del Presupuesto Público las codificaciones que se requieran, como consecuencia de la 
incorporación de nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades de Metas y Unidades de Medida. 

\) \'.eg. Are. 
~l' . ~~ Artículo 4°._ La Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, elabora la Nota de Modificación Presupuestaria de 

¡ .g ::. cuerdo a la Estructura Funcional Programática y Genérica de Gasto aprobada en la presente Resolución, debiendo 
i ~ ¡~i:p;,;.jJ fectuar la desagregación respectiva, de acuerdo a la norrnatividad presupuesta! vigente y legalidad de gasto 

.!~Ge~~<I:-~ establecida . . 

Artículo 5°._ Transcn'base la presente Resolución a' la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la 
~ooaJ dB~ República del Congreso de la República, Contraloría General de la República, Dirección General de Contabilidad 

:g~,#,. • "\ ública, Dirección General de Presupuesto Público, Unidad Ejecutora 001 Sede Arequipa, Gerencia Regional de 
'! . nfraestructura, Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial y demás dependencias 
~ . ,1, administrativas del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa. ' ' 
.~ ~-

' '''¡Ase~ 
Dada en la Sede Central del Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, a los TRES ( 03 ) 

días del mes de Julio del Dos Mil Catorce. 

Regístrese y Comuníquese. 
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